
CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000509763883 03/05/2024 11:10:20 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
03/05/2024 10:10:21 p. m.00001000000705928441

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|473EDFAE-8F48-4EDC-83DE-BC5FDC510512|2024-05-
03T22:10:21|PPD101129EA3|NngSSZPn96IznqdOhVBlZh4/okdKKtU1ZKd6n0kvxG2p2TLUtChy9LkHU0XxqEAedZ24bUiUSKMrDSDx3R0t7GClIUoQp7FO+pPoffl8vckp
5ugXA9Y8r53qL2RPxBcqurMpqb13R5LKWQsiYZkpF/vhG5M4lNy/6iTUURn8lYQwo83ubuP7BTVqlSCD52unBZ37OlXiKv7Ue/62DXZ4WVvS9fBmLX4WqtSj0MOuYQlX
43Ur2dSveDbmq9bdB7D8tklZAmKrPPjtQQ8cqoCFT9AkbTPgLQbsPyzEbIO2sGcTvtQrvJ6amWlZDBMSpINLm2iYQDB+D7fgvtIuE9cVLQ==|00001000000705928441||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

NngSSZPn96IznqdOhVBlZh4/okdKKtU1ZKd6n0kvxG2p2TLUtChy9LkHU0XxqEAedZ24bUiUSKMrDSDx3R0t7GClIUoQp7FO+pPoffl8vckp5u
gXA9Y8r53qL2RPxBcqurMpqb13R5LKWQsiYZkpF/vhG5M4lNy/6iTUURn8lYQwo83ubuP7BTVqlSCD52unBZ37OlXiKv7Ue/62DXZ4WVvS9f
BmLX4WqtSj0MOuYQlX43Ur2dSveDbmq9bdB7D8tklZAmKrPPjtQQ8cqoCFT9AkbTPgLQbsPyzEbIO2sGcTvtQrvJ6amWlZDBMSpINLm2iY
QDB+D7fgvtIuE9cVLQ==

SELLO DEL SAT

qSQr8mtwfGyc4SFG2BkDUexDqqAX74LVMRe1SSaLbs5IAE7wpONl4ZQ33WSOHSK616IPf5SLSOWwIJhMl6mwx4ZDnH33z2J9thWYKEE
bRA7Gf9qsv4g9GvW8A0nSbzaMnpyxK4EYP5/e08E073H+tO6QBVa9jPf7D8Cs56Kb1z3zJrWTcqj3Ccd2sZNMm3Hl6/omeNGfj/nYuXa4h7fEx
GgjGd//LvMb6JBBFmHGt9tY15s+mdGLD7ri29OodG0vcaN2fKTrvWx5cJUierlQ5zpUXwPi0dXtonE5iNoDRFpKdOnrf+dnykuQVG3PV+fZN+2
XYBF22NglEkrguVutYQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

77710

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $384.48 $0.00 $384.48

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $61.52OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  AA57303

FOLIO FISCAL:  473EDFAE-8F48-4EDC-83DE-BC5FDC510512

EMISOR RECEPTOR

EL FOGON FIESTA JAROCHA
FFJ130117AH3

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: A1227174OBSERVACIONES:

SON: CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $384.48

$61.52IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $384.48

002 - IVA Tasa 16.00 % $61.52

TOTAL $446.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000704169852 03/05/2024 02:48:30 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
03/05/2024 01:48:30 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|16a0c6f0-3c9e-48d7-9dff-7f49d806ba68|2024-05-
03T13:48:30|LSO1306189R5|NBMi5nwoE//dikV4HFjuPw57VGiXOy8m2NFSZnQ7CGI6rH9wasNtyS/Fsb+90N0MfkKXfSF9rR5vVyzTxEww8hJf+0sLZLFFEdTtM3T5Bqm
CDcxTO4NaB9i1rnXMMaFSOanp3Vkm2nsFXutsq3Uig4pKitgOypOEXcPkFh9wCnOo11O8Geml7GgvG/FA9Qy7c46q1bhb4NEX8vqB7NWKYsSCkCui1l08qJblrEUkc5Q
dvODx645O6zkgSH/5TMiBA6pH+ABY5jquTIJ3ER6/O2Fw4IBVpgYlH75oHJhi6ccLBHpCELkhv9DwjJ0SPWR7ZoqD/xPKM8JW9T9gSFEmiw==|0000100000050984666
3||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

NBMi5nwoE//dikV4HFjuPw57VGiXOy8m2NFSZnQ7CGI6rH9wasNtyS/Fsb+90N0MfkKXfSF9rR5vVyzTxEww8hJf+0sLZLFFEdTtM3T5BqmC
DcxTO4NaB9i1rnXMMaFSOanp3Vkm2nsFXutsq3Uig4pKitgOypOEXcPkFh9wCnOo11O8Geml7GgvG/FA9Qy7c46q1bhb4NEX8vqB7NWKYs
SCkCui1l08qJblrEUkc5QdvODx645O6zkgSH/5TMiBA6pH+ABY5jquTIJ3ER6/O2Fw4IBVpgYlH75oHJhi6ccLBHpCELkhv9DwjJ0SPWR7Zoq
D/xPKM8JW9T9gSFEmiw==

SELLO DEL SAT

kUr9Z5kw0rUC60qv+8OCZTojuA+UF556zKUOynhQXc3H8gWWBcF0lqzmb7aS4YrLFN67y/Tjb2WbHXc05hJ5596kEtsnXhuC1WBOS273jnH
PM4iTMKBhZhyvET5XUzWKw4tQb53qW30j3VLcANyEfg+uXNZPv41032XBOV0kXASdk+znFdeoV1PhvV/5DiQFpIZLM97STMTY+oWh5YIS
jHLRDdj2LPNfvpyD2yJ9NacTdENuIDjg/kakosZ4E4Cv0uNTQcX+XhDBLy/emeEeCOaHaE1Yu/35ADWe4G2iwKFxviPhn4TMeQ/XiVrYYygV7
PCLCKm/lYIIZwlhFCHhAA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

77600

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - SR 1.00 XABC01XABC
01 CONSUMO DE ALIMENTOS $206.90 $31.03 $206.90

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $28.14OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  CFDI55019

FOLIO FISCAL:  16A0C6F0-3C9E-48D7-9DFF-7F49D806BA68

EMISOR RECEPTOR

RESTAURANTES DE COZUMEL
RCO8003136FA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 1572086OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS CUATRO PESOS, 1/100 MXN

SUBTOTAL $206.90

$31.03DESCUENTO

$28.14IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $175.86

002 - IVA Tasa 16.00 % $28.14

TOTAL $204.01

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OPERADORA DE HOTELES DE COZUMEL FACTURA: SC16323

OHC900919LB4 FOLIO (UUID)

40 AV. NTE. ENTRE 8 Y 10 NTE. # 801-B C4A3EC2C-0ADA-11EF-B7AE-6D4D88BB94F3

10 DE ABRIL FECHA DEL COMPROBANTE

COZUMEL 2024-05-05T07:26:59

QUINTANA ROO FECHA DE AUTORIZACIÓN DEL SAT

MEXICO 2024-05-05T06:27:04

77622 LUGAR DE EXPEDICION: 77622

VERSION Y NUMERO DE CERTIFICADO

REGIMEN FISCAL: Emisor: V4.0 / 00001000000704169773

601 - General de Ley Personas Morales SAT: V4.0 / 00001000000700047508

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

NOTAS

IFN060425C53 Estadia del 2024-05-02 al 2024-05-03, Hab: 2206

AV. INSURGENTES SUR ENTRE BAJA CALIFORNIA Y
TLAXCALA #452

Folio: W27730

ROMA SUR

CUAUHTEMOC Uso de CFDi: G03 - Gastos en general

CIUDAD DE MEXICO

06760 MEXICO

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

DATOS GENERALES
Moneda: MXN - Peso Mexicano Forma de Pago: 01 - Efectivo Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Metodo de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

CANT UNIDAD CODIGO DESCRIPCION P. UNIT TOTAL

1 A9 90111501  HOSPEDAJE $690.09 $690.09

1 E48 90101501  DESAYUNO INCLUIDO $133.62 $133.62

TOTAL CON LETRA TOTAL
NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N Total $823.71

Descuento $0.00

SubTotal: $823.71

+ 002 IVA 16%: $131.79

+ ISH 5%: $34.50

Gran Total $990.00

Servicio $0.00

Total a Pagar $990.00

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:
||1.1|C4A3EC2C-0ADA-11EF-B7AE-6D4D88BB94F3|2024-05-
05T06:27:04|EME000602QR9|epYs093CnMMbgi72DSwiTkdHks12nrYpoQiwnA5IUXTCPIsoew7jyY1UG8+kqh4oPOHDRr8jGkxni/rvbKI90M/c2af6BLldv77qMF7P2vWZybKfu/zRkURWZ3
9B79YT/rD/AhMU/WO89SJ3fX02ord6I4wn7YeX1uJRTrXKuygdvpfbiYkx24sjU1MHF9biwZv+N+rExVmH7JYHPI0s8YTkjPmfhdYKm9KWlxqjr4+lsuOfNqhtaEWaGuol1gli8Q+O82U1DWa
6Ga6s4z7n68H0SSens2hvU8LsJU+6t2Ph4y1Cz6yWeAUBe7HdnLoxnmaC9xuUROsz21fvXNpjTQ==|00001000000700047508||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:
epYs093CnMMbgi72DSwiTkdHks12nrYpoQiwnA5IUXTCPIsoew7jyY1UG8+kqh4oPOHDRr8jGkxni/rvbKI90M/c2af6BLldv77qMF7P2vWZybKfu/zRkURWZ39B79YT/rD/AhMU/WO89SJ3f
X02ord6I4wn7YeX1uJRTrXKuygdvpfbiYkx24sjU1MHF9biwZv+N+rExVmH7JYHPI0s8YTkjPmfhdYKm9KWlxqjr4+lsuOfNqhtaEWaGuol1gli8Q+O82U1DWa6Ga6s4z7n68H0SSens2hvU8Ls
JU+6t2Ph4y1Cz6yWeAUBe7HdnLoxnmaC9xuUROsz21fvXNpjTQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT:
XTGOn4mySxl12A0F3VC9ISiMomOLnFo5ZCbKtW++0+cHNYaOWLjJ3BGicNJm8jbilBx8EEfC4Q0zKzgqTsCuyoFnHpM4QxFlMNHVq+p5zvPYWF3W0PHSKItUWgDKEbPJ5+AydFqnw
M/+OAELv//MHkHmrwG/3y4TSyYq1w3ECPoz6UGE4f/e0DmDxQfnuGLYQQ8hVQqw0XXK4vz+EPFA8SbAMb9PmQqTS/qPSrC6qSQk7GLXiCZdSFc7JuUqIuOKrGWdGqU42eF+kncTF2
MOLXIPO0rBs8QFXW1cegg1Aqe94M2pp7hWtUg4nt9TWwenuB927GCACFdRagySKnh0tQ==

Este Documento es una representacion impresa de un CFDi.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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